
Fase de Resultas

Región de Murcia
Consejería de Educación y Cultura

Centro: 30019684 CIFPPU CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LORCA

Ciclo: 12110601 - Emergencias Sanitarias (TURNO: Mañana)

ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 2021/22

GE

Apellidos sorteo desempate

ADMITIDOS (por orden de adjudicación)

Lista de Adjudicación Definitiva  - Turno de Resultas

DISCAPACIDAD

Nº ID Solicitud Apellidos y Nombre Modalidad de
acceso

Prioridad
Estudios centro

autorizado
CARM

Exp.
Laboral

Afinidad
Modalidad

Nota
Nº

 petición

1 n5jLZyx3KG7ZcI8Wslh2 Nombre oculto por confidencialidad DISSi - - 5.293

DEPORTISTA DE ALTO RENDIMIENTO

No hay adjudicación. Vía de acceso completada en fase ordinaria

ESO (LOE)

Nº ID Solicitud Apellidos y Nombre Modalidad de
acceso

Prioridad
Estudios centro

autorizado
CARM

Exp.
Laboral

Afinidad
Modalidad

Nota
Nº

 petición

1 ZanlwlQp9YDk028Gytl3 GHARHABIL BENALLA, IMANE (ATO) ESOSi - - 7.333

2 MNRH9dBOpNISrHdlssGm
TANGARA CHAVEZ, LENNY JHOSELIN

(ATO) ESOSi - - 6.932

3 KI4raYpQOV0VSIe5KAdQ NUÑEZ PEREZ, ROBERTO ESOSi - - 6.672

4 QVAcPsZRuL8W4WSz3dVy SANCHEZ GARCIA, ROBERTO ESOSi - - 6.672

5 mNc2upDkqSSzukTEu6M4 CEBRIÁN BRAVO, LORENZO ESOSi - - 6.672

FR: Solicitante Fase de Resultas. Modalidades de acceso: ESO=Vía ESO; ESO 2 A.P.= Vía ESO (con 2 asignaturas pendientes); ESO Vol.Homo.= Vía
ESO con Volante de homologación; FPB= Vía FP Básica; PAGM= Vía Prueba de acceso a formación profesional de grado medio; PAGS= Vía Prueba de
acceso a formación profesional de grado superior; PA25= Prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años; OT= Vía Otros Accesos; DIS=
Discapacidad; AR= Deportistas de alto rendimiento; ATO = Adjudicado/a Turno Ordinario; Nota: Nota media del expediente académico o de la prueba de
acceso excepto los solicitantes de Fase de Resultas. Prioridades por orden: 1ª Estudios centro autorizado CARM: Cuando se acredita que el requisito
académico, titulación o prueba se ha obtenido en un centro autorizado en la Región de Murcia. 2ª Exp. Laboral: Para FP a distancia, tener una
experiencia laboral superior a 2 años. 3ª Afinidad Modalidad: Tener afinidad del ciclo peticionado con la FPB superada.
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FP BÁSICA

No hay adjudicación. Vía de acceso completada en fase ordinaria

PRUEBA DE ACCESO

No hay adjudicación. Vía de acceso completada en fase ordinaria

OTROS ACCESOS

Nº ID Solicitud Apellidos y Nombre Modalidad de
acceso

Prioridad
Estudios centro

autorizado
CARM

Exp.
Laboral

Afinidad
Modalidad

Nota
Nº

 petición

1 mijvCEsCp5MPksS4O977 GINER GIMÉNEZ, EVA (ATO) OTGMSi - - 6.753

2 OD9borSuvlp99inM9wST
EGEA NAVARRO, ANTONIA MARIA

(ATO) OTGMSi - - 6.102

FR: Solicitante Fase de Resultas. Modalidades de acceso: ESO=Vía ESO; ESO 2 A.P.= Vía ESO (con 2 asignaturas pendientes); ESO Vol.Homo.= Vía
ESO con Volante de homologación; FPB= Vía FP Básica; PAGM= Vía Prueba de acceso a formación profesional de grado medio; PAGS= Vía Prueba de
acceso a formación profesional de grado superior; PA25= Prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años; OT= Vía Otros Accesos; DIS=
Discapacidad; AR= Deportistas de alto rendimiento; ATO = Adjudicado/a Turno Ordinario; Nota: Nota media del expediente académico o de la prueba de
acceso excepto los solicitantes de Fase de Resultas. Prioridades por orden: 1ª Estudios centro autorizado CARM: Cuando se acredita que el requisito
académico, titulación o prueba se ha obtenido en un centro autorizado en la Región de Murcia. 2ª Exp. Laboral: Para FP a distancia, tener una
experiencia laboral superior a 2 años. 3ª Afinidad Modalidad: Tener afinidad del ciclo peticionado con la FPB superada.
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Se podrá formalizar la matrícula durante los días 14 y 15 de septiembre del 2021 (ampliable al día 16 en los municipios que
sea festividad local el día 14). El trámite de matriculación, incluyendo la presentación de documentos, deberá realizarse
según las condiciones que establezca la Secretaría del centro docente.

Si has sido admitido en primera opción, si no te matriculas durante el plazo previsto pierdes el derecho a matricularte en la
plaza adjudicada.

Si has sido admitido/a en segunda o tercera opción:

a) Quedarte con la plaza asignada para lo que debes formalizar la matrícula en los plazos y condiciones que señale el
centro que imparte el ciclo, asumiendo la finalización de su participación en el proceso.

b) No matricularte en el plazo indicado con la correspondiente pérdida de la plaza adjudicada, manteniendo en la lista de
espera las peticiones de la solicitud anteriores a la adjudicada. En este caso, recuerda que las listas de espera son
gestionadas en cada centro docente, por lo que es recomendable consultar en cada centro que imparta el ciclo, a través de
su página web (u otros medios de difusión), la información de la convocatoria del primer llamamiento al acto público de
adjudicación de vacantes de la lista de espera, programado para el día 20 de septiembre en los ciclos formativos de grado
medio y el día 21 de septiembre para los ciclos de grado superior.

En LORCA, a 13 de septiembre de 2021.

La Presidenta de la Comisión de Escolarización de Formación Profesional

 María del Rocío Esteban Luis


